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CTA NÚMERO 230 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA 
SEXTA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DÍA 9 DE OCTUBRE DE 2023, DENTRO DEL PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA DEL C. DIP. 
MAURO GUERRA VILLARREAL 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS, DEL DÍA 
NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, CON LA ASISTENCIA AL 
PASE DE LISTA DE 33 LEGISLADORES, INCORPORÁNDOSE 7 LEGISLADORES 
EN EL TRANSCURSO DE LA SESIÓN, 1 AUSENTE POR MOTIVOS DE SALUD Y 
1 AUSENTE CON AVISO. EL PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. SE 
DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA. EL CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN 
ANTERIOR. 
 
LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES.  
ACTO SEGUIDO, EL PRESIDENTE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
ORDINARIAS CELEBRADAS LOS DÍAS 2, 3 Y 4 DE OCTUBRE DE 2023, EN 
VIRTUD DE QUE FUERON CIRCULADAS CON ANTERIORIDAD, FUE 
APROBADA LA DISPENSA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. Y AL NO 
HABER MODIFICACIÓN A LAS MISMAS, SE PUSIERON A CONSIDERACIÓN 
DEL PLENO. SIENDO APROBADAS POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
 
ASUNTOS EN CARTERA. 
SE RECIBIERON 23 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
EL PRESIDENTE DIO LA BIENVENIDA A LOS ALUMNOS DE LA FACULTAD DE 
DERECHO Y CRIMINOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO 
LEÓN, ACOMPAÑADOS POR LA MAESTRA ABIGAYL MARTÍNEZ MORALES, 
QUIENES SE ENCUENTRAN EN LAS GALERÍAS DEL RECINTO LEGISLATIVO, 
ASIMISMO FELICITÓ A YESENIA CASTILLO, DEL ÁREA DE INFORMÁTICA DE 
ESTE PODER LEGISLATIVO.  
 
INFORME DE COMISIONES.  
LA DIP. ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ SOLICITÓ SOMETER A 

A 
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CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DE LOS DICTÁMENES EXP. 17008/LXXVI DE LA COMISIÓN DE 
SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, 16415/LXXVI Y 
16490/LXXVI DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS 
HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS, 16500/LXXVI Y 16607/LXXVI DE LA 
COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, 
15559/LXXVI DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD, Y 15926/LXXVI DE LA 
COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. - FUE APROBADA LA 
DISPENSA DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD. 
 
LA DIP. ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 17008/LXXVI, QUE 
CONTIENE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE QUE SE REALICEN LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA QUE SE PUEDAN REPARAR Y 
REACONDICIONAR LAS INSTALACIONES DEL CENTRO DE SALUD 
COMUNITARIO CROC B, UBICADO EN LA COLONIA CROC DEL MUNICIPIO 
DE MONTERREY. ACORDÁNDOSE EXHORTAR AL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN 
LA DIP. ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ. FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS, 
DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 
16415/LXXVI, QUE CONTIENE DIVERSOS PUNTOS DE ACUERDO, A FIN DE 
QUE ESTA LEGISLATURA INTERVENGA EN EXHORTAR A LAS 
AUTORIDADES DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA, AL DIRECTOR DEL INSTITUTO CONSTRUCTOR DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEPORTIVA DE NUEVO LEÓN, AL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A LOS TITULARES DE FUERZA CIVIL, AL 
MUNICIPIO DE CADEREYTA JIMÉNEZ NUEVO LEÓN Y AL MUNICIPIO DE 
MONTERREY, NUEVO LEÓN, EN DIVERSAS ACCIONES DE SUS 
ADMINISTRATIVAS. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE SE ENVÍEN 
LOS EXHORTOS A LAS DIVERSAS AUTORIDADES. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN EL DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ. FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 37 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS, 
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DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 
16490/LXXVI, QUE CONTIENE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR 
A PROTECCIÓN CIVIL DEL ESTADO Y LOS 51 AYUNTAMIENTOS DE NUEVO 
LEÓN, A EFECTO DE QUE IMPLEMENTEN CAMPAÑAS DE CONCIENTIZACIÓN 
A LA CIUDADANÍA, RESPECTO DEL USO RESPONSABLE DE LA LÍNEA DE 
EMERGENCIA 911. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A 
FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 16500/LXXVI, 
QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 135 Y 143 BIS 
DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL PARA LA 
SUSTENTABILIDAD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES 
DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO 
INTERVINO LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA PARA RESERVAR 
EL ARTÍCULO TRANSITORIO ÚNICO. ENSEGUIDA, SE PROCEDIÓ SU 
DISCUSIÓN EN LO GENERAL DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 112 DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. INTERVINO EN LO GENERAL EN CONTRA DEL DICTAMEN 
LA DIP. DENISSE DANIELA PUENTE MONTEMAYOR. INTERVINO EN LO 
GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO 
ALMANZA. FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL POR 
MAYORÍA DE 27 VOTOS A FAVOR, 10 VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN 
ABSTENCIÓN. ACTO CONTINUO, SE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A 
LOS DIPUTADOS QUE RESERVARON ARTÍCULO O ARTÍCULOS 
TRANSITORIOS DE MANERA CRECIENTE, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO; EN LA INTELIGENCIA QUE, DE ACUERDO A ESTE 
PRECEPTO, LOS ARTÍCULOS QUE NO FUERON RESERVADOS SE TENDRÁN 
POR APROBADOS. A CONTINUACIÓN, HIZO USO DE LA PALABRA LA DIP. 
ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, PARA PRESENTAR LA RESERVA AL 
ARTÍCULO TRANSITORIO ÚNICO. SE SOMETIÓ A DISCUSIÓN, NO HABIENDO 
QUIÉN SOLICITARÁ EL USO DE LA PALABRA NI A FAVOR NI EN CONTRA. 
APROBÁNDOSE LA RESERVA AL ARTÍCULO TRANSITORIO ÚNICO EN 
SUS TÉRMINOS, POR MAYORÍA DE 24 VOTOS A FAVOR, 10 VOTOS EN 
CONTRA Y 3 VOTOS EN ABSTENCIÓN, E INCORPORÁNDOSE AL CUERPO 
DEL DICTAMEN. AL NO HABER MÁS ARTÍCULOS RESERVADOS, EL 
PRESIDENTE INFORMÓ QUE SE APRUEBA EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR EL DICTAMEN, POR LO QUE SE GIRARON LAS 
INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
ASIMISMO, INSTRUYENDO AL CENTRO DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
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PARA QUE INTEGRE LAS RESERVAS APROBADAS AL CUERPO DEL 
DECRETO PARA QUE FORME PARTE DEL EXPEDIENTE LEGISLATIVO, Y 
POSTERIOR A ELLO, LA OFICIAL MAYOR DE ESTE PODER LEGISLATIVO, 
MTRA. ARMIDA SERRATO FLORES, LAS ENVÍE PARA SU PUBLICACIÓN 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.  
 
LA DIP. LORENA DE LA GARZA VENECIA, INTEGRANTE DE MOVILIDAD, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 15559/LXXVI, 
QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN AL ARTÍCULO 24 
BIS DE LA LEY QUE CREA EL INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN Y AL ARTÍCULO 19 BIS DE LA LEY QUE REGULA 
LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS PARA CONDUCIR DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL 
PROCESO LEGISLATIVO INTERVINO LA DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN 
DÍAZ, PARA RESERVAR EL ARTÍCULO TRANSITORIO PRIMERO. EL 
PRESIDENTE INFORMÓ A LA ASAMBLEA QUE EN VIRTUD DE QUE EL 
RESOLUTIVO DEL PRESENTE DICTAMEN CONSTA DE DOS ARTÍCULOS, SE 
SOMETERÁ A DISCUSIÓN EN LO GENERAL EL CONTENIDO ÍNTEGRO DEL 
DICTAMEN, PARA POSTERIORMENTE CONTINUAR CON LA APROBACIÓN EN 
LO PARTICULAR DE LOS ARTÍCULOS PRIMERO Y SEGUNDO. ENSEGUIDA, SE 
PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 112 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. INTERVINO EN LO GENERAL A 
FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. LUIS ALBERTO SUSARREY FLORES. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL POR MAYORÍA DE 26 VOTOS 
A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA Y 11 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ACTO 
CONTINUO, SE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LOS DIPUTADOS QUE 
RESERVARON ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE MANERA 
CRECIENTE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 112 BIS DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO; 
EN LA INTELIGENCIA QUE, DE ACUERDO A ESTE PRECEPTO, LOS 
ARTÍCULOS QUE NO FUERON RESERVADOS SE TENDRÁN POR APROBADOS. 
A CONTINUACIÓN, HIZO USO DE LA PALABRA LA DIP. NANCY ARACELY 
OLGUÍN DÍAZ, PARA PRESENTAR LA RESERVA AL ARTÍCULO TRANSITORIO 
PRIMERO. SE SOMETIÓ A DISCUSIÓN, NO HABIENDO QUIÉN SOLICITARÁ EL 
USO DE LA PALABRA NI A FAVOR NI EN CONTRA. APROBÁNDOSE LA 
RESERVA AL ARTÍCULO TRANSITORIO ÚNICO EN SUS TÉRMINOS, POR 
MAYORÍA DE 26 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA Y 10 VOTOS EN 
ABSTENCIÓN, E INCORPORÁNDOSE AL CUERPO DEL DICTAMEN. AL NO 
HABER MÁS ARTÍCULOS RESERVADOS, EL PRESIDENTE INFORMÓ QUE SE 
APRUEBA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN, POR 
LO QUE SE GIRARON LAS INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL 
DECRETO CORRESPONDIENTE. ASIMISMO, INSTRUYENDO AL CENTRO 
DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PARA QUE INTEGRE LAS RESERVAS 
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APROBADAS AL CUERPO DEL DECRETO PARA QUE FORME PARTE DEL 
EXPEDIENTE LEGISLATIVO, Y POSTERIOR A ELLO, LA OFICIAL MAYOR 
DE ESTE PODER LEGISLATIVO, MTRA. ARMIDA SERRATO FLORES, LAS 
ENVÍE PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.  
 
LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 16607/LXXVI, 
QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 3, 8, 193 Y 194 
BIS DE LA LEY AMBIENTAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE 
QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO 
INTERVINO LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA PARA RESERVAR 
EL ARTÍCULO TRANSITORIO ÚNICO. ENSEGUIDA, SE PROCEDIÓ SU 
DISCUSIÓN EN LO GENERAL DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 112 DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. INTERVINO EN LO GENERAL EN CONTRA DEL DICTAMEN 
LA DIP. MARÍA GUADALUPE GUIDI KAWAS. INTERVINO EN LO GENERAL A 
FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL POR MAYORÍA DE 25 VOTOS 
A FAVOR, 10 VOTOS EN CONTRA Y 2 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ACTO 
CONTINUO, SE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LOS DIPUTADOS QUE 
RESERVARON ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE MANERA 
CRECIENTE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 112 BIS DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO; 
EN LA INTELIGENCIA QUE, DE ACUERDO A ESTE PRECEPTO, LOS 
ARTÍCULOS QUE NO FUERON RESERVADOS SE TENDRÁN POR APROBADOS. 
A CONTINUACIÓN, HIZO USO DE LA PALABRA LA DIP. ITZEL SOLEDAD 
CASTILLO ALMANZA, PARA PRESENTAR LA RESERVA AL ARTÍCULO 
TRANSITORIO ÚNICO. SE SOMETIÓ A DISCUSIÓN, NO HABIENDO QUIÉN 
SOLICITARÁ EL USO DE LA PALABRA NI A FAVOR NI EN CONTRA. 
APROBÁNDOSE LA RESERVA AL ARTÍCULO TRANSITORIO ÚNICO EN 
SUS TÉRMINOS, POR MAYORÍA DE 25 VOTOS A FAVOR, 10 VOTOS EN 
CONTRA Y 2 VOTOS EN ABSTENCIÓN, E INCORPORÁNDOSE AL CUERPO 
DEL DICTAMEN. AL NO HABER MÁS ARTÍCULOS RESERVADOS, EL 
PRESIDENTE INFORMÓ QUE SE APRUEBA EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR EL DICTAMEN, POR LO QUE SE GIRARON LAS 
INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
ASIMISMO, INSTRUYENDO AL CENTRO DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
PARA QUE INTEGRE LAS RESERVAS APROBADAS AL CUERPO DEL 
DECRETO PARA QUE FORME PARTE DEL EXPEDIENTE LEGISLATIVO, Y 
POSTERIOR A ELLO, LA OFICIAL MAYOR DE ESTE PODER LEGISLATIVO, 
MTRA. ARMIDA SERRATO FLORES, LAS ENVÍE PARA SU PUBLICACIÓN 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.  
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EL DIP. RAÚL LOZANO CABALLERO, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 15926/LXXVI, QUE CONTIENE 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS 
FRACCIONES VII Y VIII Y POR ADICIÓN DE LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 
14 DE LA LEY DE PROTECCIÓN CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. SE 
TURNA CON CARÁCTER DE URGENTE. ACORDÁNDOSE QUE ES DE 
APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO 
INTERVINO LA DIP. ELSA ESCOBEDO VÁZQUEZ, PARA RESERVAR EL 
ARTÍCULO TRANSITORIO ÚNICO. ENSEGUIDA, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN 
EN LO GENERAL DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 112 DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. INTERVINO EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LA 
DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO RAMÍREZ. INTERVINO EN LO GENERAL 
EN CONTRA DEL DICTAMEN LA DIP. IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA TORRE. 
FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL POR MAYORÍA DE 25 
VOTOS A FAVOR, 11 VOTOS EN CONTRA Y 2 VOTOS EN ABSTENCIÓN. 
ACTO CONTINUO, SE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LOS DIPUTADOS 
QUE RESERVARON ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE MANERA 
CRECIENTE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 112 BIS DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO; 
EN LA INTELIGENCIA QUE, DE ACUERDO A ESTE PRECEPTO, LOS 
ARTÍCULOS QUE NO FUERON RESERVADOS SE TENDRÁN POR APROBADOS. 
A CONTINUACIÓN, HIZO USO DE LA PALABRA LA DIP. ELSA ESCOBEDO 
VÁZQUEZ, PARA PRESENTAR LA RESERVA AL ARTÍCULO TRANSITORIO 
ÚNICO. SE SOMETIÓ A DISCUSIÓN, NO HABIENDO QUIÉN SOLICITARÁ EL 
USO DE LA PALABRA NI A FAVOR NI EN CONTRA. APROBÁNDOSE LA 
RESERVA AL ARTÍCULO TRANSITORIO ÚNICO EN SUS TÉRMINOS, POR 
MAYORÍA DE 26 VOTOS A FAVOR, 11 VOTOS EN CONTRA Y 2 VOTOS EN 
ABSTENCIÓN, E INCORPORÁNDOSE AL CUERPO DEL DICTAMEN. AL NO 
HABER MÁS ARTÍCULOS RESERVADOS, EL PRESIDENTE INFORMÓ QUE SE 
APRUEBA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN, POR 
LO QUE SE GIRARON LAS INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL 
DECRETO CORRESPONDIENTE. ASIMISMO, INSTRUYENDO AL CENTRO 
DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PARA QUE INTEGRE LAS RESERVAS 
APROBADAS AL CUERPO DEL DECRETO PARA QUE FORME PARTE DEL 
EXPEDIENTE LEGISLATIVO, Y POSTERIOR A ELLO, LA OFICIAL MAYOR 
DE ESTE PODER LEGISLATIVO, MTRA. ARMIDA SERRATO FLORES, LAS 
ENVÍE PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.  
 
ASUNTOS GENERALES. 
LA DIP. ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA LXXVI LEGISLATURA 
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DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, APRUEBA REALIZAR UN 
ESPACIO SOLEMNE EN SESIÓN ORDINARIA DE PLENO CON EL PROPÓSITO 
DE OTORGAR UN RECONOCIMIENTO EN FECHA POR DEFINIR AL CLUB DE 
FUTBOL TIGRES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, POR 
SU OCTAVO CAMPEONATO OBTENIDO EN LA LIGA MX APERTURA 2023 Y 
POR SU SEGUNDO CAMPEONATO DE LA CAMPEONES CUP 2023. ASIMISMO, 
SE APRUEBA ADECUAR UN ESPACIO EN LAS INSTALACIONES DE ESTE 
PODER LEGISLATIVO, A FIN DE INSTALAR UNA EXPOSICIÓN DE LOS 
TROFEOS DE LOS CAMPEONATOS DEL CLUB DE FUTBOL TIGRES DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. ASÍ COMO TAMBIÉN SE 
SOLICITA ATENTAMENTE A LA OFICIALÍA MAYOR DE ESTE CONGRESO, 
FACILITAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA REALIZACIÓN DE DICHO 
EVENTO. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL Y 
EDUARDO LEAL BUENFIL. SE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA 
EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. ACTO SEGUIDO, SE 
SOMETIÓ A VOTACIÓN, SIENDO APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO, POR 
UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. 
 
LA DIP. AMPARO LILIA OLIVARES CASTAÑEDA, INTEGRANTE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, SOLICITÓ EL 
USO DE LOS MEDIOS AUDIOVISUALES UBICADOS DENTRO DEL RECINTO 
LEGISLATIVO COMO APOYO PARA LA PRESENTACIÓN DE UN PUNTO DE 
ACUERDO POR EL QUE LA LXXVI LEGISLATURA AL CONGRESO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN INSTRUYE A LA AUDITORIA SUPERIOR DEL 
ESTADO, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA, PARA QUE EN LA 
REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO PARA EL 
EJERCICIO 2023 PONGA ESPECIAL ATENCIÓN EN EL PROGRAMA 
DENOMINADO “ALIMENTA A TU BEBE CON AMOR” Y RINDA UN INFORME 
A ESTA SOBERANÍA SI CUMPLE CON LO ESTIPULADO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO Y 
DEMÁS LEYES APLICABLES. INTERVINIERON EN CONTRA LAS DIP. NORMA 
EDITH BENÍTEZ RIVERA, QUIEN SOLICITÓ EL USO DE LOS MEDIOS 
AUDIOVISUALES COMO APOYO EN SU INTERVENCIÓN, Y DENISSE DANIELA 
PUENTE MONTEMAYOR. INTERVINO LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO 
ALMANZA CON UNA PROPUESTA DE ADICIÓN AL PUNTO DE ACUERDO, 
SIENDO ACEPTADA POR LA DIPUTADA PROMOVENTES. INTERVINO A 
FAVOR LA DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ. INTERVINO LA DIP. ITZEL 
SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, SOLICITANDO SE DÉ LECTURA AL PUNTO 
DE ACUERDO. SE DIO LECTURA. SE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE 
ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. ACTO 
SEGUIDO, SE SOMETIÓ A VOTACIÓN, SIENDO APROBADO EL PUNTO DE 
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ACUERDO POR MAYORÍA DE 25 VOTOS A FAVOR, 9 VOTOS EN CONTRA 
Y 1 VOTOS EN ABSTENCIÓN. 
 
LA DIP. IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA TORRE, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, SOLICITÓ EL 
USO DE LOS MEDIOS AUDIOVISUALES UBICADOS DENTRO DEL RECINTO 
LEGISLATIVO COMO APOYO PARA LA PRESENTACIÓN DE UN PUNTO DE 
ACUERDO POR EL QUE LA LXXVI LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, EXHORTA RESPECTIVAMENTE A LAS PERSONAS 
TITULARES DE LOS AYUNTAMIENTOS DE SAN NICOLÁS, GUADALUPE, 
APODACA, JUÁREZ Y PESQUERÍA, NUEVO LEÓN, A EFECTO DE QUE SE 
ABSTENGAN DE GENERAR ACTOS DE SEDICIÓN, DESORDEN PÚBLICO, 
REBELDÍA, CONSPIRACIÓN, Y EJERCICIO ILÍCITO DE SERVICIO PÚBLICO 
QUE VULNEREN EL MARCO JURÍDICO, ASÍ COMO LAS INSTITUCIONES 
PÚBLICAS, ACATANDO A CABALIDAD SUS RESPONSABILIDADES 
CONSTITUCIONALES Y EN COORDINACIÓN CON EL GOBIERNO DEL 
ESTADO, CENTREN SUS ESFUERZOS EN SALVAGUARDAR Y PROTEGER LA 
SEGURIDAD DE LA CIUDADANÍA EN SUS RESPECTIVOS MUNICIPIOS. 
INTERVINO LA DIP. AMPARO LILIA OLIVARES CASTAÑEDA, QUIEN 
SOLICITÓ EL USO DE LOS MEDIOS AUDIOVISUALES COMO APOYO A SU 
INTERVENCIÓN, Y PROPONIENDO UNA ADICIÓN AL PUNTO DE ACUERDO, 
LO CUAL NO FUE ACEPTADO POR LA DIPUTADA PROMOVENTE. 
INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ Y 
EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ. INTERVINIERON EN CONTRA EL DIP. 
CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES, QUIEN SOLICITÓ EL USO DE LOS 
MEDIOS AUDIOVISUALES COMO APOYO A SU INTERVENCIÓN, Y JAVIER 
CABALLERO GAONA. INTERVINIERON CON MOCIONES DE ORDEN LAS DIP. 
AMPARO LILIA OLIVARES CASTAÑEDO3, QUIEN SOLICITÓ SE DÉ LECTURA 
AL PUNTO DE ACUERDO. SE DIO LECTURA; SANDRA ELIZABETH PÁMANES 
ORTIZ, TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ2 Y MARÍA GUADALUPE GUIDI KAWAS. 
SE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE 
MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES. ACTO SEGUIDO, SE SOMETIÓ A VOTACIÓN, SIENDO 
DESECHADO EL PUNTO DE ACUERDO POR MAYORÍA DE 9 VOTOS A 
FAVOR, 21 VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. 
 
AL ESTAR POR CONCLUIR EL TIEMPO REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN, EL 
PRESIDENTE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL AMPLIAR 
LA DURACIÓN DE LA SESIÓN HASTA AGOTAR EL ORDEN DEL DÍA. SIENDO 
DESECHADO POR MAYORÍA DE 9 VOTOS A FAVOR, 21 VOTOS EN CONTRA Y 0 
VOTOS EN ABSTENCIÓN.  
 
AL NO APROBARSE LA PROPUESTA REALIZADA, EL PRESIDENTE EN 
FUNCIONES DIP. RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS, CLAUSURÓ LA SESIÓN 
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ORDINARIA, SIENDO LAS CATORCE HORAS CON CINCUENTA Y SEIS 
MINUTOS.  
 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 
 

C. PRESIDENTE 
 
 
 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
 
 

C. SECRETARIA                           C. SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ  DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ 
SEPÚLVEDA. 

 
ACTA NÚM. 230-LXXVI-S.0. - 23 
LUNES DE OCTUBRE DE 2023.      
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ASUNTOS EN CARTERA 
LUNES 9 DE OCTUBRE DE 2023 

 
1. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. DIP. AMPARO LILIA OLIVARES 

CASTAÑEDA Y DIP. MAURO ALBERTO MOLANO NORIEGA, 
INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 2 Y 35 Y AL 
TÍTULO DEL CAPÍTULO IX DE LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. DE ENTERADO Y 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

 
2. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. RODRIGO MEDRANO TREVIÑO Y 

ARTURO IGNACIO CARDONA CALDERÓN, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN INICIATIVA POR LA QUE SE CREA LA LEY DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA EL ESTADO Y 
MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN, LA CUAL CONSTA DE 170 ARTÍCULOS Y 
4 ARTÍCULOS TRANSITORIOS. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 
3. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. RAÚL LOZANO CABALLERO, 

COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 3 Y POR 
ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 173 BIS DE LA LEY AMBIENTAL DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE CENTROS DE ACOPIO DE 
MATERIAL RECICLABLE EN SUPERMERCADOS. DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 

 
4. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO 
DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA 
APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE ENVIAR UN 
EXHORTO AL GOBERNADOR DEL ESTADO, PARA QUE INSTRUYA AL 
SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, LIC. 
CARLOS ALBERTO DE LA GARZA IBARRA, Y AL SECRETARIO DE 
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MOVILIDAD Y PLANEACIÓN URBANA, HERNÁN MANUEL 
VILLARREAL RODRÍGUEZ, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES ANALICEN PONER EN MARCHA UN ESQUEMA DE 
CRÉDITO CON NACIONAL FINANCIERA, PARA LA SUSTITUCIÓN Y 
RENOVACIÓN DE VEHÍCULOS DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
TRANSPORTE (TAXI) DIRIGIDO A CONCESIONARIOS QUE BRINDAN 
ESTE SERVICIO EN LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE MOVILIDAD. 

 
5. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE 

FLORES Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 21 DE LA LEY 
AMBIENTAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA EFECTO DE QUE LA 
SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE ELABORE UN INVENTARIO DE 
ARBOLADO DENTRO DE LAS ÁREAS DE SU JURISDICCIÓN DE MANERA 
TRIENAL. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 
VIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE. 

 
6. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE 

FLORES Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 35 Y POR 
ADICIÓN DE LOS ARTÍCULOS 35 BIS, 35 BIS 1 Y 35 BIS 2 DE LA LEY 
ESTATAL DE SALUD. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 
XV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A 
GRUPOS VULNERABLES. 

 
7. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL 
ARTÍCULO 101 BIS 2 DE LA LEY DE SALUD MENTAL PARA EL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE PREVENCIÓN DEL SUICIDIO. DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XV DEL 
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REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES. 

 
8. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA ANEXO AL EXPEDIENTE 15789/LXXVI 
QUE CONTIENE LA INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY QUE CREA EL 
PREMIO DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LAS ADICCIONES DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL 
EXPEDIENTE 15789/LXXVI QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN 
DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

 
9. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. WALDO FERNÁNDEZ 

GONZÁLEZ, COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL DE LA LXXVI 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN 
EXHORTO, AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA 
QUE EN BREVE TÉRMINO INFORME A ESTA SOBERANÍA, SOBRE LAS 
ACCIONES Y POLÍTICAS PÚBLICAS QUE SE ESTÁN IMPLEMENTANDO 
EN MATERIA DE MOVILIDAD, VIVIENDA, SEGURIDAD, PREVENCIÓN 
DE LA CONTAMINACIÓN, SUMINISTRO ELÉCTRICO E HÍDRICO CON EL 
OBJETO DE GARANTIZAR DE MANERA ORDENADA LA ATRACCIÓN DE 
INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA, MEDIANTE LA FIGURA DE 
NEARSHORING EN NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS 
INDÍGENAS. 

 
10. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ Y 

LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA Y ADICIÓN DE DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL PARA 
LA SUSTENTABILIDAD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO 
Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 
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11. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. NORMA EDITH BENÍTEZ RIVERA 
Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITAN LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE 
EXHORTAR A LOS 51 MUNICIPIOS DEL ESTADO, PARA QUE, EN EL 
ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, REALICEN MODIFICACIONES A SU 
NORMATIVA INTERNA CON EL OBJETO DE CREAR UNA COMISIÓN DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN. DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XIII DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN. 

 
12. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA TORRE 

Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA POR LA QUE SE EXPIDE LA LEY 
PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DEL CÁNCER DE MAMA DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, LA CUAL CONSTA DE 52 ARTÍCULOS Y 9 ARTÍCULOS 
TRANSITORIOS. DE ENTERADO Y SE ANEXA AL EXPEDIENTE 
15147/LXXVI QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE SALUD Y 
ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

 
13. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ 

MARTÍNEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE 
ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR AL C. JUAN IGNACIO BARRAGÁN Y 
AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL ÓRGANO DESCENTRALIZADO 
AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, A FIN DE QUE SE IMPLEMENTE UN 
PROGRAMA DE DESCUENTOS O EXENCIÓN DE PAGO RESPECTO A LAS 
CUOTAS DE SANEAMIENTO Y DRENAJE A LAS Y LOS USUARIOS QUE, 
INSTALAN SISTEMAS DE RECOLECCIÓN DE AGUAS PLUVIALES, ASÍ 
COMO TAMBIÉN A QUIENES TENGAN SISTEMAS DE REUTILIZACIÓN 
DE AGUAS GRISES, ESTO CON EL OBJETO DE AMINORAR EL CONSUMO 
DE AGUA Y SE COADYUVE EN CONTROL Y MANEJO DE LA CRISIS 
HÍDRICA POR LA FALTA DE AGUA QUE AZOTA AL ESTADO. DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VIII DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE. 
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14. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS, 
PRESIDENTE MUNICIPAL, AGUSTÍN CARLOS BASAVE ALANÍS, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y RAFAEL SERNA SÁNCHEZ, 
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
MONTERREY, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL INFORMAN QUE EN 
SESIÓN DE CABILDO SE APROBÓ OTORGAR EN CONTRATO DE 
CONCESIÓN A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
RESPECTO DE UN SUPERFICIE DE 24,205.48 M2 DE UN INMUEBLE 
PROPIEDAD MUNICIPAL UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO 
MIRASOL II EN CIUDAD SOLIDARIDAD DE DICHA MUNICIPALIDAD, 
PARA LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE LA ESCUELA 
PREPARATORIA TÉCNICA “EMILIANO ZAPATA”. DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO. 

 
15. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO 

ALMANZA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
REMITE ANEXO AL EXPEDIENTE 15147/LXXVI RELATIVO A LA 
INICIATIVA POR LA QUE SE EXPIDE LA LEY PARA LA PREVENCIÓN Y 
ATENCIÓN INTEGRAL DEL CÁNCER DE MAMA EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 
15147/LXXVI QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE SALUD Y 
ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

 
16. ESCRITO SIGNADO POR LA C. MTRA. ARMIDA SERRATO FLORES, 

OFICIAL MAYOR DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
MEDIANTE EL CUAL REMITE LA LISTA DE LOS ASPIRANTES PARA 
OCUPAR UN ESPACIO EN EL CONSEJO CONSULTIVO CIUDADANO DE 
LA COMISIÓN LOCAL DE LA BÚSQUEDA DE PERSONAS DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO 441 
APROBADO POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS 
INDÍGENAS. 

 
17. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO 

ALMANZA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA Y LOS CC. JULY 
MENDOZA, UNIÓN NEOLONESA DE PADRES DE FAMILIA, A.C., 
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MANUEL MADERO, VALORES VIVOS, A.C. Y LA C. MARIANA 
MANCILLAS CABRERA, DIPUTADA FEDERAL,  MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 92 Y POR 
ADICIÓN DE LA SECCIÓN IX DENOMINADA “DE LA FAMILIA” QUE 
CONTIENE LOS ARTÍCULOS 110 BIS VIII Y 110 BIS IX TODOS DE LA LEY 
DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 
18. OFICIO SIGNADO POR EL C. DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ, 

PRESIDENTE MUNICIPAL, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL 
EXHORTO REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADO Y SE 
ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 889 APROBADO 
POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL OFICIO 
AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 
19. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. SOFÍA CECILIA ROBLEDO 

SUÁREZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, PARA 
EXHORTAR AL C. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, 
GOBERNADOR DEL ESTADO, PARA QUE SUSPENDA EL TRASVASE DE 
AGUA DE LA PRESA EL CUCHILLO A LA PRESA MARTE R. GÓMEZ EN 
EL ESTADO DE TAMAULIPAS; ASÍ MISMO SE ENVÍE UN EXHORTO AL 
C. LUIS CARLOS ALATORRE CEJUDO, DIRECTOR GENERAL DEL 
ORGANISMO DE CUENCA RÍO BRAVO DE LA COMISIÓN NACIONAL 
DEL AGUA, PARA QUE SUSPENDA DICHO TRASVASE. DE ENTERADO 
Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 

 
20. OFICIO SIGNADO POR LOS CC. RAMIRO ADRIÁN BRAVO GARCÍA, 

SUBSECRETARIO DE POLÍTICA DE INGRESOS Y RAÚL SERGIO 
GONZÁLEZ TREVIÑO, SUBSECRETARIO DE EGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE TESORERÍA, MEDIANTE EL CUAL REMITEN LAS 
FECHAS DE PAGO DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES Y 
ESTATALES A MUNICIPIOS, LOS MONTOS EFECTIVAMENTE PAGADOS, 
LAS FÓRMULAS Y VARIABLES UTILIZADAS PARA SU CÁLCULO Y 
DISTRIBUCIÓN, ASÍ COMO LAS MEMORIAS DE CÁLCULO TODAS 
ELLAS CORRESPONDIENTES AL TERCER TRIMESTRE DEL AÑO 2023. 
DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
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ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE VIGILANCIA. 

 
21. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ 

SEPÚLVEDA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL DE LA LXXVI 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE 
REFORMA AL ARTÍCULO 5 DE LA LEY DEL INSTITUTO ESTATAL DE 
CULTURA FÍSICA Y DEPORTE. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE. 

 
22. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. ANYLÚ BENDICIÓN 

HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO 
DEL PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL DE LA 
LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA 
APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR AL 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA QUE INFORME A ESTA SOBERANÍA 
LOS ESQUEMAS QUE HA IMPLEMENTADO LA SECRETARÍA A SU 
CARGO PARA FACILITAR EL ACCESO AL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
Y PRIVADO A LAS MIPYMES, CREADAS PRINCIPALMENTE POR 
JÓVENES Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD. DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE ECONOMÍA, EMPRENDIMIENTO Y TURISMO. 

 
23. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. MTRA. ARMIDA SERRATO FLORES, 

OFICIAL MAYOR DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
MEDIANTE EL CUAL REMITE EL INFORME DE ASISTENCIAS DE LOS CC. 
DIPUTADAS Y DIPUTADOS A LAS COMISIONES, COMITÉS, DE LAS 
SESIONES DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE Y SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CORRESPONDIENTE AL MES DE AGOSTO DE 2023; 
ASÍ COMO DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 2023. DE ENTERADO Y SE 
SOLICITA SE PEGUEN EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE 
PODER LEGISLATIVO. 

 


